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REPUBLICA DEL ECUADOR 9o00-- 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE “TRARSPORTES INTERAUTO 
LTDA." 

CELEBRACION Y APROBACION.> La escritura pública de constitución 
de "TRANSPORTES INPERAUTO CIA. LTDA.* se otorgd en la ciudad de' 
Ibarra el 9 de agosto de 1993 ante el Notario Cuarto del cantón 
Ibarra. El señor doctor Pablo Ortiz García, Intendente de Compañias 
de Quito, la aprobó mediante Resolución No. 93.1.1.1 de 1848 

A. + 

17 SEP 1993 
OTORGANTES.-  Comparecen al otorgamisato de la escritura pública 
antes mencionada los señores: 

  

NOMINA E.CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 

Segundo Jorge Castillo 

Chamba casado ecuatoriana Ibarra 

Arturo Ermenegíildo Díaz 
Quinteros soltero acuatoríana Ibarra 

William Maurício Encalada 
León casado ecuatoriana Ibarra 
Washington Bartolomé 
Espinosa Sarsoza casado ecuatoriana Ibarra 

Carlos Fernando Espinosa 

Lucero casado ecuatoriana Ibarra 
fñexrmez Marcelo Espinosa 

Sarsora casado ecuatoriana ibarra 

Danilo Fidencio Mantilla 

Pijal soltero ecuatoriana Ibarra 
Edgar Germán Medina de la 
Bastida casado ecuatoriana Tbarra 

- Carlos Miranda Jiménez casado ecuatoriana Ibarra 
Fidencio Laurentino 

Mantílla Villalobos casado ecuatoriana Ibarra 

Edison Fernando Onofre 

Páredes casado ecuatoriana Ibarra 

Marcelo Vinicio Espinosa 

Rivadeneira casado ecuatoriana Ibarra 

José Luis Almeida Pijal soltero ecuatoriana Ibarra 
Luis Antonio Pillajo 
Herrería casado ecuatoriana Ibarra 

3. NOMBRE Y PLAZO.- El nombre de la compañía es "TRANSPORTES INTERAUTO 
CIA. LTDA." y tiene un plazo de duración de 50 años. 

le. 
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-P- 

“PRANOPORTES ISTRRAGTO CIA. LIDA". 

$. —DOMICILIO,- Ri desicilio de la compañís «s la ciudad de Ibarra, 
cantón Ibarra, provincia de Imbabura. 

5. —OBIETO SOCIAL.- — "La Compañías tendrá como objeto social dedicarse: 
a) La prestación del servicio público en el transporte de pasajeros, 
dentro y fuera úel país, incluyendo el servicio escolar y turístico, 
en vehiculos apropiados para el bispaster y seguridad del usuario, 
todo de acuerdo a las correspondinates autorizaciones emitidas 

por las autoridades de tránsite, t) Pedrá importar, 4arportar, 
representar y disteíbuir toda clase de vehículo, asi cono sua 
psrtes, plesass y accesorios de toda uarca, sens nacionales O ARLIAN- 
jeras. e) Podrá aóministrar o instalar servicio mecánico, lubricación 
y mantenisjente en general a los vehiculos qué presten sus sorvicion 
ea la compañia o de taerceros.....” 

6. CAPITAL SOCIAL.- Ei  capítal social de la compañía es 8/. 
2*000.000,00, dividido «a 25 participaciones de 5/. 80.000,00 
cada una. 

7. — INTEGRACION DEL CAPIYAL.- RE] capital social astá suscrito Íntegra- 
mente y pagado de la siguiente manera: Ea anuaexario 8/. 1*009,.000,00 
y 6l saláo de 3/. 1'000.060,00 será pagado «un «el plazo de un 
BO. 

6. — ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- La compañia us gobersada 
por la Junta General de Socios y administrada por «al Presigente 
y Gerente. La representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañia la ejerce el Gurante. Para desenpeñar las sargos 
da Presidente y Gerente, has sido designados los señoras: Pideucio 

«Mantilla V. y Edgar G. Medina, raspactivamante . 

14 que pongo sa conocimiento del público para los fines legales consi- 

gquiantes. 1 7 SEP 1993 

Úaito. 

orde 
Dr. Victor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 
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